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Parágrafo 1. El carné descrito en el presente artículo será entregado a los Policías 
Cívicos que se gradúen del curso y sean vinculados al programa mediante acto admi-
nistrativo.  El número del carné, es asignado por la Dirección de Seguridad Ciudadana 
conforme al número de la región, Policía Metropolitana o Departamento de Policía, año 
de ingreso al programa y número de curso. 

Parágrafo 2. Las especifi caciones de seguridad del carné serán establecidas por la 
Dirección de Seguridad Ciudadana y modifi cadas cuando esta lo estime pertinente. 

Parágrafo. El carné descrito en el presente artículo será entregado a los Policías Cívicos 
que se gradúen del curso y sean vinculados al programa mediante acto administrativo.  El 
número del carné lo asigna la unidad policial, conforme al código determinado para  cada 
unidad de policía por parte de la Dirección de Seguridad Ciudadana, número asignado 
por la unidad policial, año de ingreso al programa, y número de curso durante el año. 

ARTÍCULO 60. SUPRESIÓN, ADICIÓN O MODIFICACIÓN AL MANUAL

Las direcciones, ofi cinas asesoras y unidades de policía podrán presentar y solicitar a 
la Dirección de Seguridad Ciudadana, supresiones, modifi caciones y actualizaciones al 
Nuevo Manual para la Policía Cívica de Mayores de la Policía Nacional, como respon-
sable de dar  trámite para la aprobación ante el Director General.

ARTÍCULO 61. GLOSARIO

Para dar claridad a los términos utilizados en el presente manual se enuncian las 
siguientes defi niciones:

Prevención: Medida o disposición que se toma de manera anticipada para evitar que 
una cosa mala suceda.

Competencia: Capacidad de la persona que es competente, que realiza su trabajo o 
desempeña su función de modo adecuado, aptitud demostrada para aplicar conoci-
mientos y habilidades.

Control: Dirección o dominio de una organización o sistema, función que consiste en 
observar, inspeccionar y verifi car la ejecución de una actividad, proyecto u operación de 
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manera que puedan compararse continuamente los resultados obtenidos con los espe-
rados y tomar medidas conducentes para asegurar la realización de sus objetivos.

Diseño: Se define como el conjunto de procesos previos de configuración mental, "pre-
figuración", en la búsqueda de una solución en cualquier campo.

Documento: Escrito con que se prueba o demuestra algo, archivo electrónico creado 
con procesador de textos, base de datos, hoja de cálculo u otra aplicación informática.

Entidades: Entes de la Rama Ejecutiva del poder público y otros prestadores de 
servicios, cubiertos bajo la Ley 872 de 2003.

Estructura orgánica: Distribución de las diferentes unidades o dependencias con sus 
correspondientes funciones generales, requeridas para cumplir la función de la entidad 
dentro del marco de la Constitución y la ley.

Evento: Un incidente o situación que ocurre en un lugar particular durante un intervalo 
de tiempo específico. 

Función de una entidad: Se entiende como el objeto social o la razón de ser de la 
entidad.

Gestión: Acción o trámite que hay que llevar a cabo para conseguir o resolver una cosa, 
actividades coordinadas para planificar, controlar, asegurar y mejorar una entidad.

Habilidad: Capacidad para aplicar apropiadamente atributos o comportamientos perso-
nales para desempeñar una actividad.

Impacto ambiental: La alteración del medio ambiente, provocada directa o indirecta-
mente por un proyecto o actividad en un área determinada. 

Infraestructura: Sistema de instalaciones, equipos y servicios necesarios para el funcio-
namiento de una entidad.

Mecanismos: Medios prácticos integrados que se emplean para desarrollar un deter-
minado fin institucional.

Plan: Estructura de objetivos y acciones estipulados en el tiempo y con asignación de 
normas, procedimientos, presupuesto y responsables para ser implementados.

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso. 

Proceso: Es un conjunto de actividades interrelacionadas, definidas, repetitivas y 
medibles que transforman insumos agregándoles valor, convirtiéndolos en productos o 
servicio, para satisfacer necesidades de clientes.

Producto y/o servicio: Resultado de un proceso o un conjunto de procesos.
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Programa:  Plan  de  un  solo  uso  que  abarca  un  grupo  relativamente amplio de acti-
vidades y que especifi ca etapas importantes para su realización, conjuntamente con su 
orden y cronología y las unidades responsables de cada etapa.

Proyecto: Conjunto de objetivos y acciones, claramente estipulados y ubicados en el 
tiempo, con precisión de recursos y resultados, encaminados a lograr la solución de un 
problema que justifi ca y da origen al proyecto. Una característica determinante de todo 
proyecto es la especifi cación de un momento de inicio y un momento de terminación.

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria.

Revisión: Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, adecuación, efi cacia, 
efi ciencia y efectividad del tema objeto de la revisión, para alcanzar unos objetivos esta-
blecidos.

Verifi	cación: Confi rmación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han 
cumplido los requisitos especifi cados.

Esposas: Dispositivo de seguridad diseñado para mantener juntas las muñecas de un 
individuo.

Armas no letales: Aquellas tecnologías que permiten la proyección de fuerzas y que 
minimizan la posibilidad de consecuencias mortales.

Dispositivos de gas pimienta: Son compuestos químicos, como el bromuro de bencilo 
o el gas CS (o-clorobenzilideno malononitrilo), que hacen que los ojos se irriten y lloren, 
es un tipo de agente lacrimógeno.

Dispositivo inmovilizador eléctrico: Aparato que limita o restringe la libertad de movi-
mientos, combinación de diversos elementos o componentes organizados en circuitos, 
destinados a controlar y aprovechar las señales eléctricas.

ARTÍCULO 62.  VIGENCIA

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, deroga las resoluciones 
No. 00467 del 4 de febrero de 1999, “por el cual se expide el reglamento para la Policía 
Cívica”; No. 5816 del 18 de agosto de 1999, “por la cual se expiden los estatutos de la 
Policía Cívica”, No. 2245 del 27 de febrero de 1990, “por la cual se establece el escudo, 
la bandera, el himno y el carné de la Policía Cívica”; No. 04062 del 29 de octubre de 
2012, “por la cual se expide el manual para la Policía Cívica de Mayores y Cívica Juvenil 
de la Policía Nacional y se derogan otras disposiciones”, y demás disposiciones que le 
sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C. a  20 de mayo de 2013.
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